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1 Especificaciones Técnicas 
 

1.1 Descripción del Servicio. 
 

La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) precisa de la contratación del servicio de Pintura de la Fachada 
Exterior de la Sede Central, con la finalidad de limpiar y embellecer el entorno de la edificación. 
 
1.1.1 Actividades a realizar 
 
A los fines de ejecutar la contratación de conformidad con los requerimientos establecidos en el presente 
documento, el oferente adjudicado deberá llevar a cabo las siguientes actividades: 
 
1. Servicio de instalación y alquiler de plataforma eléctrica (guindola eléctrica), que debe poseer los 

siguientes componentes: dimensiones mínimas 1.00mts de ancho x 4.70mts de largo, cable de suspensión, 
dispositivos anticaídas, barandilla delantera y trasera, rodapiés, dispositivo de estabilización, estructura 
metálica, capacidad de carga de 800kg mínimo, instalada con contrapeso, para trabajar a una altura de 38mts 
aproximadamente.  
 
Nota: Se debe considerar el tiempo de alquiler por unidad mientras se desarrolla el servicio y las 
movilizaciones necesarias para realizar los trabajos de limpieza exterior de edificación y aplicación de pintura, 
mínimo 25 movimientos. Indispensable que el personal que labore utilice línea de vida y arnés de 4 puntos. 

 
 

 
Arnés de 4 Puntos y Línea de Vida 
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2. Debe contemplar la colocación de suministro e instalación de malla sombra de polietileno (Sarán) de 
mínimo 60% de sombra. Esta deberá estar colocada en todo momento recubriendo todo el alrededor de la 
guindola desde el ultimo nivel hasta el primer nivel, esto con la finalidad de evitar salpicaduras de agua, 
químicos o pintura. En caso de durante los trabajos verse afectada la malla y producir huecos, deberá ser 
reparado o colocarse uno nuevo. Nota: altura hasta 38.00mts. 

 

 
Imagen de referencia. 

 
3. Limpieza de muros exteriores con monocapa aplicando agua a presión y componentes químicos 

fabricados para eliminar moho, que serán aplicados con cepillos de celdas duras para la eliminación de 
hongos, contemplar alquiler de camiones de agua y mangueras de 100mts o más para realizar la labor y 
equipo que impulse agua hasta la altura para realizar la labor.  

 
Proceso de limpiado 
 

• Diluye el producto con agua una porción de lejía por tres o cuatro de agua o según recomendación 
del fabricante. 

• Con una mota o rociador aplica la solución sobre la zona afectada. 
• Dejar que actúe como mínimo por 20 minutos. 
• Enjuaga la superficie a agua a presión moderada. 
• Utiliza un cepillo para retirar los restos de moho. 
• Seca bien la zona. 

 

 
 

Nota: Contemplar trabajo en altura hasta 38.00mts.  
 
 

4. Suministro y aplicación de mortero premezclado para lograr terminación similar existente 
(monocapa), incluye remoción de tuberías de desagüe de diámetros entre 1/2" a 2" y masilla 
impermeabilizante en área de hueco antes de pañete. Aproximadamente 45 huecos con tuberías. Nota: 
contemplar trabajo en altura hasta 38.00mts.  
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Estado actual Diseño propuesto a pintar 

      
Imágenes de referencia. 

 

 
Terminación de monocapa existentes 

 
5. Suministro y aplicación de pintura en paredes exteriores con monocapa, acrílica gama de calidad 

superior de la marca, color preparado 13C-3D, dos manos, Nota: contemplar trabajo en altura hasta 38.00mts.  
 

6.  Suministro y aplicación de pintura en paredes exteriores con monocapa, acrílica gama de calidad 
superior de la marca, color preparado 13C-2T, dos manos, Nota: contemplar trabajo en altura hasta 38.00mts.  

 
 

 
 
   
  
 
  
 
 
  
 
 
 
Notas: El rendimiento de la pintura en los muros con la monocapa existente varía considerablemente al teórico 
presentado por fabricantes, por tal razón, tener en consideración. Referencia: rendimiento de aproximadamente 
9m² por galón para pintura acrílica con rendimiento teórico mayor a 26 m² por galón. Esta referencia de rendimiento 
es solo como ejemplo, deben hacer caculos de lugar. 
 
Imagen muestra la terminación de la pintura exterior que se aplicará a edificación, el tono (Gris oscuro) será 
aplicado en elementos estructurales y el tono gris claro será aplicado en los paños. La aplicación de pintura en 
muros de hormigón será realizada con mota antigotas de mínimo 1” de espesor para superficies rugosas, y los 
elementos metálicos serán pintados con brocha. 
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7. Mantenimiento de ventanas de celosía metálicas. Incluye lijado y pulido de estructuras completas para 
retiro de óxidos. Suministro y Aplicación de pintura antióxido y terminación con pintura esmalte gris perla 56 
(dos manos). Nota: contemplar trabajo en altura hasta 38.00mts. 

 

  

 
 

8. Mantenimiento de postes de luminarias con dimensiones de 10 pulgadas x 10 pulgadas x 20 pies de altura. 
Se debe realizar con andamios o plataformas. Incluye lijado y pulido de estructuras completas para retiro de 
óxidos. Suministro y aplicación de pintura antióxido y terminación con pintura esmalte gris perla 56 (dos 
manos). 
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9. Mantenimiento de escaleras metálicas huellas de 1.10mts de ancho y rampas de 5.00mts hasta 10mts de 
largo. Se debe realizar con andamios o plataformas. Incluye lijado y pulido de estructuras completas para 
retiro de óxidos. Suministro y aplicación de pintura antióxido y terminación con pintura esmalte gris perla 56 
(dos manos). Nota: contemplar trabajo en altura hasta 8.00mts aproximadamente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
  
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10. Suministro e instalación de malla de protección de red de monofilamento (100 % Nylon) con un hilo de 

0.80 mm de diámetro. Instaladas con perfiles de aluminio con arpones de poliamida en la cara exterior de los 
muros de las ventanas. Nota: contemplar trabajo en altura hasta 38.00mts aproximadamente. 

 
Detalle ventanas (en metros): 

Cantidad Alto Largo 
6 1.45 1.65 

12 1.45 2.10 
6 1.45 1.62 
5 1.26 2.22 
1 4.00 2.22 
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Imagen de referencia. Los soportes serán colocados en lado exterior de muro y no en las mochetas. 

 
11. Limpieza de ventanas exteriores, se deben limpiar los cristales y perfiles de aluminio, de diferentes 

medidas, de 1.45mts a 2.70mts de largo x 1.65mts a 2.10mts alto aproximadamente. Se debe realizar con 
detergente limpia cristales y guía limpia cristales con goma. Nota: contemplar trabajo en altura hasta 38.00mts 
aproximadamente.  
 

             
Imágenes de referencia.  

 
12. Limpieza continua y final del área de ejecución del servicio. Contemplar limpieza instantánea de pintura 

que caigan en pisos y objetos, uso de lonas para cubrir elementos (ventanas, unidades de climatización, 
escaleras, etc.). 

 
1.2 Plazo y Lugar de Trabajo. 
 
La presente contratación se desarrollará en la Av. México No. 48, Sede Central DGII, Gazcue, Santo Domingo, 
DN, República Dominicana. 
 
Deberá planificar los trabajos de ejecución conjuntamente con la supervisión de la DGII con dos días de antelación 
a ejecutarse en los tiempos designados en el cronograma del proyecto, para la coordinación del acceso del 
personal al Edificio. 
 

 
 

Descripción del Servicio Fecha Iniciación Tiempo Ejecución  
Servicio de aplicación de Pintura en Fachada  

Exterior de la Sede Central 
A partir de la recepción de la 

certificación de inicio 
75 días  

calendario 
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1.3 Responsabilidad del Contratista   
 
EL CONTRATISTA realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este contrato con 
diligencia, eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas generalmente aceptadas y a las normas para 
el ejercicio del servicio contratado, reconocidas por los organismos internacionales y nacionales. Asimismo, 
empleará métodos ortodoxos de administración y utilizará la tecnología avanzada más adecuada, así como los 
equipos, maquinarias y materiales más seguros y eficaces durante el desempeño de su gestión.  
 
EL CONTRATISTA suplirá un personal altamente calificado para la ejecución del proyecto, este personal debe 
de contar con la experiencia suficiente en trabajos similares. 
 
EL CONTRATISTA deberá tomar las precauciones necesarias para proteger la obra, materiales y equipos 
existentes, cuando el clima presente condiciones de extrema adversidad y reparar cualquier daño que resulte 
como consecuencia de la ejecución del proyecto.  
 
EL CONTRATISTA dejará las vías de acceso limpias en las mismas condiciones en que las encontró antes de 
iniciar el servicio y durante el desarrollo de esta debe garantizar que estas puedan ser utilizadas de manera segura 
y sin riesgos de accidentes por las personas que ingresan y egresan a la edificación. No está permitido escombros 
y herramientas de construcción en áreas comunes o de acceso al público, accesos, área de circulación, de 
vehículos, parqueos, jardines.  
 
EL CONTRATISTA está obligado a retirar los escombros y materiales para movilizarlos directamente desde el 
área de trabajo hasta el camión o método de transporte utilizado. 
 
EL CONTRATISTA está obligado a informar a través de medios electrónicos o medios físicos, de cualquier 
incidencia que se produjere en LA CONTRATACIÓN. 
 
EL CONTRATISTA actuará en todo momento en su calidad de prestadora del servicio fiel con relación a cualquier 
asunto relacionado con sus servicios o con este contrato y apoyará y resguardará los intereses de LA DGII cuando 
esté tratando con otros contratistas o terceras personas, dentro de las limitaciones del personal de alcance de los 
servicios y los recursos de EL CONTRATISTA. 
 
EL CONTRATISTA se atendrá a las órdenes administrativas impartidas por LA DGII vía EL COORDINADOR. 
Cuando EL CONTRATISTA considere que las exigencias de una orden administrativa sobrepasan los límites 
establecidos en el contrato, deberá notificarlo a LA DGII vía EL COORDINADOR en un plazo no mayor de dos 
días calendario (2) días a partir del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden administrativa no 
se suspenderá como consecuencia de dicha notificación.  
 
EL CONTRATISTA respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado dominicano. 
 
LA DGII está obligada a no acceder a peticiones o amenazar de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de 
hacer u omitir algún hecho. 
 
LA DGII está obligada a mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
objeto del desarrollo del contrato. 
 
El Supervisor se reserva el derecho de tomar medidas adicionales de protección para salvaguardar todos los 
componentes del proyecto. EL CONTRATISTA no tendrá derecho reclamar compensación o pagos adicionales 
por el cumplimiento de dichas medidas preventivas, ni por daños ocurridos a causa de tales eventos climáticos, a 
menos que se especifique claramente en el contrato.  
 
1.3.1 Seguridad e identificación del contratista en el lugar de servicio 
 Deberá dotar a todo el personal de su compañía que realizará trabajos en las instalaciones, de los 

elementos de protección necesarios de acuerdo a la naturaleza de la labor que realicen (chalecos, cascos 
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de seguridad, anteojos, guantes de protección, botas, mascarillas, arnés de 4 puntos, línea de vida, entre 
otros), el personal que no esté debidamente protegido no podrá ejercer las labores dentro del proyecto. 

 Deberá dotar al personal de carnet personalizado que incluya las siguientes informaciones: Nombres, 
Apellidos, No. De cédula, posición, emblema de la empresa, y fecha de vigencia del carnet. 

 Deberá dotar al personal de una vestimenta adecuada, camisa con mangas y pantalones largos, para la 
realización el proyecto. (monotrajes/overall) 

 El contratista deberá adoptar las medidas de seguridad necesarias para prevenir incendios en el lugar 
de trabajo y en las áreas adyacentes, y deberá contar en obra con un extintor para extinguir el fuego en 
caso de que llegue a ocurrir. 
 

1.3.2 Límites del área de trabajo  
 

• EL O LA CONTRATISTA tiene como espacios para el desarrollo de los trabajos el área indicada por el 
supervisor de la DGII, donde deberá realizar sus operaciones. El uso de servidumbres, áreas diferentes 
a los limites antes señalados con fines de almacenamiento de materiales o equipos, construcción de 
instalaciones temporales, será autorizado únicamente por el supervisor de la DGII. 

 
1.3.3 Horarios de ejecución del proyecto 
 
Todos los trabajos serán ejecutados en la Sede Central: 
 
• Trabajos que no generen ruido excesivo que puedan afectar las áreas ubicadas en la Sede Central: 
 

o Lunes a domingo y días feriados a partir de las 8:00am, en horario extendido. 
 
• Trabajos que generen ruido excesivo que pueda afectar las áreas ubicadas en la Sede Central: 
 

o Lunes a viernes a partir de las 5:30pm hasta las 7:30am. Sábados, domingos y días feriados en horario 
extendido. 

 
Deberá planificar los trabajos de ejecución en conjunto con la supervisión de la DGII con dos días de antelación 
a ejecutarse en los tiempos designados en el cronograma del proyecto. 
 
1.3.4 Condiciones climáticas 
 

• La o el contratista deberá tomar las precauciones necesarias para proteger la obra, materiales y equipos 
existentes, cuando el clima presente condiciones de extrema adversidad. 

 
• El Supervisor se reserva el derecho de tomar medidas adicionales de protección para salvaguardar todos 

los componentes del proyecto. El Contratista no tendrá derecho reclamar compensación o pagos 
adicionales por el cumplimiento de dichas medidas preventivas, ni por daños ocurridos a causa de tales 
eventos climáticos, a menos que se especifique claramente en el contrato.  

 
1.3.5 Aspecto ejecución del proyecto 
 

• Este proyecto se debe ejecutar con una estricta supervisión por parte del o la CONTRATISTA, ya que 
se deben cumplir a cabalidad las especificaciones estipuladas, de esta manera obtener una buena 
terminación y funcionamiento de los trabajos realizados. 

 
La DGII se encargará de suministrar la electricidad necesaria para la ejecución del proyecto. El contratista debe 
considerar extensiones necesarias para llevarla hasta el área de trabajo. 
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1.4 Resultados o Productos Esperados   
 
Los productos o resultados que debe entregar el Proponente que resulte Adjudicatario son los siguientes: 
 
 Muros exteriores con monocapa correctamente pintados según diseño y correcta preparación previa de 

la superficie. 
 Ventanas, postes de luminarias y escaleras metálicas de la edificación con tratamiento de eliminación y 

protección antióxido terminados con pintura esmalte. 
 Ventanas de la edificación limpias por el lado exterior. 
 Mallas de protección de nylon correctamente instalas en ventanas indicadas.  
 Servicio ejecutado con todas las medidas de seguridad de lugar, limpieza y orden.  

 
1.5 Coordinación, Supervisión e Informes 
 
El Proponente que resulte Adjudicatario deberá coordinar sus actividades con el Ingeniero Supervisor por parte 
de DGII, y laborará bajo su supervisión. 
 
• EL CONTRATISTA designará un ingeniero civil o arquitecto, el mismo será autorizado legalmente como 

representante técnico, supervisor y encargado del servicio, quien debe estar presente mientras se esté 
ejecutando cualquier partida del servicio y deberá tener experiencia en trabajos similares. 

 
• EL debe mantener una vía de contacto directa con la supervisión de la DGII, enviando imágenes y reportes 

diarios de ser solicitados, a través de mensajería instantánea. 
 
• EL CONTRATISTA enviará la programación semanal, antes de cada viernes, con las labores por día de las 

actividades a ejecutar la semana siguiente. 
 

• EL CONTRATISTA notificará con antelación de una semana si tiene algún inconveniente en el cumplimiento 
del cronograma de LA CONTRATACIÓN, con las múltiples explicaciones de lugar para justificar el retraso. 

 
 
1.6 Documentaciones a entregar por parte del adjudicatario: 
  
 Cronograma de Ejecución de los trabajos. Debe estar elaborado en un gráfico o diagrama de Gantt. Debe 

indicar los tiempos de duración por cada sección de trabajo o movimiento de la plataforma colgante. El 
mismo debe cumplir con el tiempo de ejecución del servicio establecido en el punto 1.2 (75 días 
calendario) e identificar las fechas de cada partida, fecha de inicio y fin del proyecto. Considerar horarios 
de ejecución establecidos en “Horarios de ejecución del proyecto”. 
 

 Contacto de persona designada como supervisor, el mismo debe ser autorizado legalmente como 
representante técnico, supervisor y encargado de los trabajos, quien debe estar presente durante se esté 
ejecutando cualquier partida de los trabajos. 
 

 Listado de personal con nombre y cedula que estará asistiendo al local. Esta será obligatoria para permitir 
el acceso a la edificación. 
 

 Certificación y muestra de los productos a utilizar para la ejecución de los trabajos, especificando la 
disponibilidad en el mercado, de ser lo contrario debe ser notificado a la DGII antes de presentarlos. 
 

 Debe suministrar los análisis de costo de cada una de las partidas solicitadas por la DGII, donde debe 
especificar los alquileres y suministros existentes en la ejecución de los trabajos. De omitirse algún 
aspecto en el análisis de costo para la ejecución de una partida, el Oferente deberá asumir la ejecución 
de esta de acuerdo con la descripción de dicha partida. 
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Asimismo, durante la prestación del servicio, deberá presentar los siguientes informes:  
 
 Informe sobre cualquier situación relevante que pueda suceder durante la ejecución de los trabajos. 

 
 Fotos e informaciones por mensajería instantánea o correo electrónico de las labores diarias. 

 
1.7 Programa de visitas informativas. 
 
Los oferentes podrán realizar una visita informativa al terreno donde se realizará la obra, considerando todas 
aquellas circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su propuesta. 
 
La visita informativa en el lugar y horario donde se desarrollará la obra es el siguiente: 
 
 

 
Notas:  
 

• Para confirmar la visita, previa inscripción en el concurso deberá remitir correo a la dirección 
electrónica correspondiente CP-2022-0016@dgii.gov.do (preferiblemente un día antes de la 
misma).  
 

• Luego de la hora pautada, se otorgarán 15 minutos de gracia para proceder con la explicación del 
proyecto por parte de la Supervisión DGII.  
 

• Se recomienda que la visita sea realizada por un Ingeniero Civil o Arquitecto.  
 

• Los costos de dicha visita correrán bajo la cuenta exclusiva de los oferentes o interesados.  
 

• Las visitas pautadas fuera del tiempo establecido para preguntas y respuestas en el cronograma 
serán solamente de carácter informativo del proyecto.  

 
• Para la realización de la visita informativa los oferentes deberán verificar previamente toda la 

documentación suministrada por DGII. 
 
 

Proyecto Dirección Fecha y Horario de la visita 
Servicio de pintura exterior de la 
edificación de la Sede Central, 
DGII 

- Av. México #48, Gascue, Sede 
Central, Santo Domingo D.N. 

Martes 12/jul/2022 a las 10:00am  
 

Miércoles 13/jul/2022 a las 10:00am   
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